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HEMORIA DESCRIPTIVA
La presenta invención se relaciona en general 

con aberturas de entrada de aire y más particularmente 
de aire estéril, que pueden fijarse a aparatos médicos 
para permitir una ventilación, al tiempo que se impide 
la contaminación del aparato por bacterias u otros mi* 
croorganismos.

Las aberturas de entrada de aire estéril se 
emplean en una amplia variedad de aplicaciones en el 
terreno médico. Por ejemplo, se usan con frecuencia en 
recipientes de vidrio para soluciones intravenosas o . 
similares que requieren una ventilación para un fun - 
cionamiento adecuado. Una de tales aberturas de venti­
lación se muestra en la patente estadounidense n9 
3.137.431 de liujan. Tal abertura puede usarse con una 
aguja perforadora o como tapa de ventilación para in­
troducir aire de desplazamiento en el recipiente de 
solución intravenosa. Una membrana filtrante micropo- 
rosa, repelente del agua, dispuesta en la abertura de 
ventilación, impide las fugas y filtra las bacterias, 
al tiempo que permite la entrada de aire al recipien­
te.

Las aberturas de entrada de aire estéril pue­
den usarse también en equipos médicos para mantenerlos 
en condiciones estériles hasta que se hallen dispues­
tos para su uso. Típicamente, los aparatos médicos, ta 
les como los de administración intravenosa de sangre u 
otros fldídos, van provistos de protectores terminales 
que cubren y sellan los cubos tubulares, conectores 
lúe;., espigas o elementos similares dispuestos en los
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extremos del aparato. Estos protectores mantienen el 
interior del aparato, asi como una porción de la su­
perficie de su extremo, en condiciones estériles, hag 
ta que se dispone su apertura y uso con un paciente.
A menudo, los protectores terminales son tubo*: *a 
plástico cerrados que se deslizan sobre el extremo 
terminal del aparato administrador o similar y sellan 
tal extremo. Un ejemplo de este tipo de protector teg 
minal se muestran en la patente estadounidense na 
4.093.810 de Kulle.

Aunque los protectores terminales de plástico 
sellados protegen adecuadamente la esterilidad de los 
aparatos de administración, es a veces deseable que t& 
les protectores permitan la entrada de aire o gas en 
el aparato, al tiempo que lapiden el paso de microorg& 
nismos. Por ejemplo, un protector de ecte tipo permite 
el uso de un gas esterilizador, como el óxido de ttile- 
no, para esterilizar el aparato después de que ha sido 
completamente montado y mantenerlo en condiciones est¿ 
riles hasta que se halle dispuesto para su uso. Además 
de la tapa de ventilación descrita en la citada paten­
te estadounidense na 3.137.481, se han construido tam­
bién protectores terminales de ventilación de tubería 
plástica con un relleno de algodón suficientemente po­
roso para permitir el paso del gas a través de él, pe­
ro proporcionando una barrera satisfactoria contra los\microorganismos. Sin embargo, los protectores termina­
les del tipo de membrana requieren un equipo y unas 
técnicas de montaje relativamente complejos y el piro - 
tector terminal relleno de algodón es extremadamente 
difícil de automatizar y requiere operaciones sustan-



3.

cialmente manuales.
En consecuencia, es un objeto general de la 

presente invención proporcionar una perfeccionada aber 
tura de entrada de aire estéril, que sea fácil de fa- 

5 bricar y de costo relativamente bajo.
Otro objeto de la invención es la provisión . 

de una abertura de entrada do aire estéril que pueda 
emplearse como protector terminal para aparatos de ad 
ministración de fldidos médicos.

10 Estos y otros objetos de la presente inven -
ción se muestran en la siguiente descripción detallada 
y en los adjuntos dibujos, en los cuales:

La figura 1 es una vista en alnado de un tip^ 
co aparato de administración de fldidos médicos que 

15 pica una abertura de entrada de aire estéril construi­
da de acuerdo con la presente invención, como proteo - 
tor terminal.

La figura 2 es una vista en perspectiva de 
una. abertura de entrada de aire estéril que emplea la 

i0 presente invención; y
La figura 3 es una vista en perspectiva de un 

tapón microporoso macizo usado en la entrada de aire 
de la figura 2.

La presente invención se materializa general- 
25 mente en una abertura adaptable 10 de entrada de aire

estéril, fijable a aparatos médicos pomo simple abertu 
ra de ventilación o como protector terminal para un 
aparato de administración intravenosa de sangre u otro 
fldido, tal como el referenciado en su conjunto con 12. 

30 De acuerdo con la presente invención, la abertura de
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ventilación incluye un alojamiento 14, con un paso in 
temo 16 para aire. Un tapón microporoso de material 
plástico, macizo y único 18 se sitúa dentro del paso 
de aire para permitir tal paso de aire o de otro mate 

5 rial gaseoso a través de él, al tiempo que filtra los 
microorganismos que destruirían la esterilidad del 
aparato médico.

Empleando un alojamiento de ventilación 14 
de forma tubular, como se muestra en los dibujos, la ' 

10 abertura de entrada de aire estéril 10 es particular* 
mente adecuada para sellar un extremo 20 del aparato' 
12 de administración de flúidos médicos. Según sea la 
aplicación deseada, el extremo terminal puede ser una 
espiga, un adaptador de aguja, un cubo tubular, un re 

15 ceptor de aguja, etc., pudiendo emplearse con cual - 
quiera de ellos la presente invención. En la versión 
ilustrada, el extremo 20 es un ad^-ta^or d* aguja , ^
con un luer ahusado 22 destinado a recibir a dicha 
aguja el cual se desliza en el alojamiento 14 de la 

20 abertura de ventilación tubular; el contacto friccio- 
nal de superficie a superficie entre el citado aloja­
miento y el extremo mencionado sella el aparato con - 
tra toda contaminación. El tapón poroso de plástico 
macizo 18 es sostenido en el otro extremo^dM aloja - 

25 miento de ventilación tubular y sirve para filtrar 
las bacterias al tiempo que permite la entrada de un 
gas, tal como óxido de etileno, en el interior del 
aparato, para esterilizarlo. Después de la esteriliza 
ción, el tapón microporoso mantiene el interior del 
aparato, asi como la superficie encerrada del extremo,30
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en condiciones estériles, hasta que se retira la abertu 
ra de ventilación 10 cuando el aparato se halle dispues, 
to para su uso.

Pasando ahora a una descripción más detallada 
3 de la versión preferida de la presente invención, la

abertura de ventilación estéril y adaptable 10 puede e¡¡& 
plearse como abertura de entrada de aire para aparatos 
médicos que requieren ventilación, por ejemplo recipien 
tes de vidrio para soluciones intravenosas, pero la veg 

10 sión preferida de la presente invención es particular­
mente dtil como protector terminal para aparatos de ad­
ministración de fldidos intravenosos y similares. Por 
ejemplo, en la figura 1, se ilustra un típico aparato 
de administración de fldido intravenoso. En el extremo 

15 superior del aparato se dispone una espiga 24 para su
inserción en un depósito de fldido parcntérico, sangre 
o fldido similar (no mostrado). El fldido pasa por gra 
vedad a través de la espiga y al interior de una cáma­
ra de goteo, 26, que permite al personal médico determi 

20 nar el ritmo de flujo de aquél contando el número de go
tas que caen en un periodo de tiempo determinado. Desde 
la cámara de goteo, el fldido circula a través do un 
largo tubo de plástico 23, que termina en un adaptador 
de aguja constituido por un extremo de plástico 20, que 

23 tiene una porción terminal ahusada 22, a menudo denomi­
nada conector luer. El extremo ahusado es de tamaño es­
tándar y se usa para establecer un ajuste fricciona! te 
leacópico con el alojamiento adaptador de una aguja o 
similar, para administrar el fldido médico a un pacien- 

30 te. también puede usarse un indicador 30 de irrupción
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de sangre entre le tubería y el extremo 20 para iden­
tificar el momento en que la aguja ha penetrado en la 
vena del paciente, pudieodo utilizarse una abrazadera 
de rodillo 32 para controlar la circulación de fldido 

3 a través del aparato de administración.
Naturalmente, la práctica habitual consiste 

en disponer el aparato de administración 12 para un 
solo uso, preesterilizado y preparado para su empleo 
inmediato por el médico o enfermera. En consecuencia , 

10 es necesario que tal aparato sea esterilizado después 
de su fabricación y mantenido en condiciones estéri - 
les hasta su uso. En particular, es importante que los 
extremos abiertos del mismo queden sellados de manera 
que no puedan penetrar microorganismo y que las zonas 

13 superficiales exteriores de los extremos terminales
que establecen contacto con el fldido médico o con los 
dispositivos destinados a administrarlo se mantengan 
también estériles. Por ejemplo, con conectorea luer la 
superficie del extremo ahusado se introduce en el alo-' 

20 jamiento adaptador de una aguja o en otro miembro co -
nector y, por consiguiente, ha de mantenerse estéril. 
En la figura 1, se muestra un típico protector tetmi - 
nal 34 adaptado sobre la espiga 24. Este protector es 
un trozo de tubería plástica, termosellado por un ex* 

23 tremo para impedir por completo la entrada de aíre o 
bacterias y abierto por el otro extremo. Tiene un t& 
maño adecuado para un acoplamiento sallado y de ajus­
te hermético sobre Ir espiga 24.

La abertura de ventilación estéril 10 cons - 
30 traída de acuerdo con la presente invención se mués-
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tra ajustada sobre el extremo de salida ahusado del 
aparato de administración. Esta abertura permite la eje 
trada de gas esterilizante en el aparato, al tiempo 
que mantiene estéril la superficie del extremo termi - 

5 nal e impide la contaminación de aquél por microorga * 
nisntos.

Como se ve más claramente en la figura 2, en 
la versión ilustrada de la abertura de ventilación 10, 
el alojamiento 14 de la misma es un tubo de plástico 

10 alargado, de forma generalmente cilindrica, extendién­
dose el taladro o conducto interno 16 del tubo entre 
sus extremos. Aunque dicho alojamiento de la presente 
invención puede presentar una variedad de tamaños y 
formas, el alojamiento tubular de plástico alargado 

15. ofrece una notable simplificación cuando la presente " 
invención se emplea como protector terminal. El tubo 
puede construirse de una variedad de materiales, pero 
preferiblemente de plástico elástico, tal cono vinila 
cetato de ettleno, que es de bajo costo y suficiente* 

20 mente elástico para facilitar el mantenimiento del ta 
pón poroso 18 en su posición. El plástico elástico 
pemíte también un ajuste hermético a presión sobre 
el extremo terminal 20, sin peligro de rotura o agrie^ 
tamiento, como ocurre en algunos materiales semirrigi 

25 dos.
Para permitir el paso de gas o aire a través 

del conducto 16, pero impidiendo el paso de microorga 
nismos, el tapón poroso macizo 18 se ajusta a presión 
en el citado conducto 16 del tubo elástico 14. Un ta- 

30 pé** macizo pero poroso simplifica relativamente el mon
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taje de la abertura de ventilación y permite una produc 
ción automatizada, que reduce miz aún loa coatea* No 
quiere el montaje relativamente complicado o manual im­
puesto por las aberturaa de ventilación de membrana y 

5 algodón descritas anteriormente y al mismo tiempo ofre­
ce una efectiva barrera a laa bacterias*

Preferiblemente, el tapón 18 es de material 
plástico, y un material que ha resultado ser partícula^ 
mente ventajoso es un polietileno microporoao sinterixg. 

10 do disponible bajo la marca comercial "POREX", de Claa- 
roclt Products, Inc*, de Atlanta (Georgia, EB*UU.)* Esto 
particular material ha sido empleado como filtro de reac 
tivos en la patente estadounidense na 3*774*640, habien­
do sido empleado también con catéteres intravenosos para 

15 permitir la salida de aire de cámaras de penetración de 
sangre* Sin embargo, en ningún caso se ha previsto el 
uso de materiales plásticos macizos y porosos como ban &  
ras estériles primarias del tipo descrito en esta soíic¿, 
tud, y en ningún caso los usos conocidos de este mate - 

20 rial van en detrimento de la significación de la presan­
te invención como abertura de ventilación de aire está - 
ril especialmente única y en particular como nuevo y po& 
faccionado protector terminal para aparatos de adminis - 
tración de flúidos módicos*

25 El tamaño particular del alojamiento 14 de for­
ma tubular y el del tapón poroso 18 son variables, de - 
pendiendo de su particular apliaación* Dicho alojamiento 
debe tener un diámetro interno suficientemente pequeño 
para permitir un ajuste friccional hermético sobre el egt 

30 tren?" del aparato, ya sea este extremo una espiga, un
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adaptador de aguja o un dispositivo similar, y el tapón 
deberá ser de diámetro suficientemente grande para pcr*
mitir un hermético ajuste friecioaal dentro del tubo.
Por ejemplo, con un aparato de administración de fldido 

5 provisto de un extremo adaptador de ^uja 20 que se ahu 
se con un ángulo de 1° aplomadamente hasta un diáme­
tro aproximado de 5,25 mm junto al conector luer 22, se 
ha observado que el alojamiento tubular plástico 14 de­
berá tener preferiblemente un diámetro interno de 5,2 

10 mm, con una tolerancia do 0,075 mm, un espesor de pared 
de 0,5 a 1 mm y una longitud de 25 a 50 ntm. Fáas dimen­
siones son para un alojamiento de abertura de ventila - 
ción construido de vinííacetato de etileno, tal como el 
disponible bajo la marca comercial "ALáKION 3130", de Dú 

15 Pont, Un plástico dotado de mayores o menores porcenta^ 
jes de vinilacetato puede necesitar unas paredes más 
gruesas o más delgadas, respectivamente. En cualquier ca 
so, con el material preferido y las dimensiones ante - 
riormente seleccionadas, el extremo abierto del tubo 

20 ajusta estrechamente alrededor del extremo 20 del apara 
to de administración de flúido, al que sella contra la 
entrada de aire o microorganismo*.

Las dimensiones del tapón poroso 13 dispuesto 
en el otro extremo del alojamiento 14 pueden variar taga 

25 bién, según sean las dimensiones de dicho alojamiento y 
el grado de filtración requerido. Por ejemplo, el diáma 
tro del tapón debe ser ligeramente mayor que el taladro 
16 del tubo para conseguir un ajuste a presión herméti­
co y la longitud del tapón puede variar para permitir 

30 una filtración más fina o más basta (cuanto más largo



sea el tapón, mayor será la trayectoria de filtración 
y por consiguiente más fina ésta última). De acuerdo 
con la presente invención, y con referencia en particu 
lar a la figura 3, el tapón de ventilación plástico es 

3 generalmente cilindrico, pero se abusa ligeramente des 
de una base plana 36 a un extremo redondeado 38, que 
facilita su inserción. Para establecer un ajuste heimé 
tico, en cuña, dentro del alojamiento tubular anterior 
mente descrito, el tapón microporoso preferido tendrá 

10 un diámetro en su extremo básico de 6,15 mm aproximada 
mente y un diámetro del extremo redondeado de 5,25 mm 
aproximadamente, siendo los dos diámetros mayores que 
el diámetro interno del tubo 14. El tapón puede tener 
poros de un tamaño de 10 a 20 mieras, variando la loo* 

15 gitud entre 6,25 y 12,5 mm aproximadamente, según sea 
el grado de filtración requerido. Preferiblemente, se 
empleará un tapón con poros de un tamaño de 10 mieras 
y de una longitud aproximada de 10,6 mm.

La inserción del tapón en el tubo 14 es faci- 
20 litada por el extremo redondeado 38, que está incurva­

do con un radio de 2,6 mm aproximadamente, y por el 
ahusamiento desde el extremo básico al extremo redon - 
deado. Con el diámetro del extremo básico y la longi - 
tud anteriormente señalados, el tapón 18 tiene un ahu- 

25 semiento de 4° aproximadamente respecto al eje cen - 
tral A del mismo, si bien resultaría probablemente sa­
tisfactorio un ahusamiento de 1 a 5°.

De acuerdo con la invención anteriormente des, 
crita, se proporciona una abertura de ventilación estjS 

30 ril única que no sólo es adaptable a diversos usos, si

10.
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no que también es extremadamente fácil de montar, pu - 
diendo montarse automáticamente, con una gran reduc - 
ción de costo. El alojamiento elástico de la versión 
preferida permite su uso en varios dispositivos, con 
dimensiones y tolerancias ampliamente diferentes. El 
nuevo elemento filtrante es único en esta aplicación y 
permite el paso de gas a través del mismo, al tiempo 
que cierra el paso eficazmente a las bacterias y mi - 
croorganismos. No presenta la complejidad de un cierre', 
hermético membranoso y proporciona una efectiva barre­
ra a las bacterias.

Aunque la presente invención se ha descrito 
en relación,con una versión preferida, esta solicitud 
pretende incluir todas las estructuras equivalentes 
que puedan resultar evidentes a un experto en la mate-" 
ría tras el examen de tal solicitud.

Los materiales, forma y tamaño de los elemen­
tos que componen esta abertura de entrada, serán sus­
ceptibles de variación, siempre que ello no altere el 
espíritu de esta invención.

La forma en que está redactada esta memoria 
debe tomarse en sentido amplio, no limitativo.
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NOTA DE REIVINDICACIONES

Se reivindica cono de propia y nueva iavencidn a 
favor de BAXTER TRAVENOL LABORATORIES, INC., con domicilio 
en Deerfield, Illinoie (Eetadoe Unido#), lo eapecificado en 

5 lá# aiguiente# reivindicación##!
la.- Perfeccionamiento# aportado# a lo# equipo# de 

admíníatracidn de fluido# médico# provi#to# de abertura de 
entrada de aire con barrera e#terili#ante provieta de un 
alojamiento con un extreno apto para #u fijacidn al aparato 

10 pédicô  en comunicacidn con una poreién eatéril de tal apar& 
tô  caracteriaado# en que dicho alojamiento incluye! -

elemento# para una conunicacidn con la atmd#fera
ambientê

una trayectoria de flujo que comunica entre el cit&
15 do extremo y una abertura para el pa#o de material gaeeoeo 

entre ello#̂  y
un tápdn filtrante microporoeo 'pld#tico/T#acia¡o di¿ 

pueeto en dicha trayectoria de flujo para mantener la eateri 
lidád de la citada porcidn eatdril del aparato médico, al 

20 tiempo que permite el paao de ga# él interior de dicha nona
eatérií.

2*.- Perfeccionamiento# aportado# a lo# equipo# de 
admíníatracidn de fluido# médico# provi#to# de abertura de 
entrada de airé con barrera eateriliaante, aegdn la reivindi 

25 cacidn 1*, carácterirado# en que el tapén poroao e# de poli#
tíleño ainteriaadoi

3R.- Perfeccionamiento# aportado# a lo# equipo# de 
adminiatracidn de fluido# médico# proviato# de abertura de

P00R
QUAUTY
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entrada, de aire con barrera esterilizante, según la reivin­
dicación 1*, caracterizados en que dicho alojamiento es tu­
bular, acoplándose un extremo del citado tubo herméticamente 
al referido equipo médico, situándose el tapén microporqso 

3 dentro de aquel tubo y cooperando con él para impedir la ad­
mitida de bacterias en dicho equipo médico.

4*,- Perftcionamientos aportados a los equipos de 
administración de fluidos médicos provistos de abertura de 
entrada de aire con barrera esterilizante, según la reivindi 
cacidn 3*, caracterizados en que dicho tapón es de polietile 

10 po sintetizado.
5*,- Perfeccionamientos aportados a los equipos de 

administración de fluidos médicos provistos de abertura de 
entrada de aire con barrera esterilizante, según la reivindi 
cación 3t, caracterizados en que dicho tapón se acopla fric- 

15 cionalmente a la pared intema del alojamiento tubular, sien 
do tal tapón generalmente cilindrico, con un extremo redondâ  
do para facilitar su inserción en el referido tuba.

6*.- Perfeccionamientos aportados a los equipos de 
administración de fluidos médicos provistos de abertura de 

20 entrada de aire con barrera esterilizante, según la reivindi­
cación 54, caracterizados en que la superficie lateral de di­
cho tapón se ahusa radialmente hacia dentro, en dirección al 
extremo redondeado.

74.- Perfeccionamientos aportados a los equipos de 
25 administración de fluidos médicos provistos de abertura de

entrada de aire con barrera esterilizante, según la reivindi­
cación 64, caracterizados en que el tapón cilindrico tiene
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un eje central y la superficie de aquél esté ahusada con un 
ángulo de 13 a 53 aproximadamente respecto a dicho eje cen­
tral.

83.- Perfeccionamientos aportados a los equipos de 
administración de fluidos médicos provistos de abertura de 
entrada de aire con barrera esterilizante, según las reivin­
dicaciones anteriores, que incluyen por lo menos dos extremos 
terminales con una comunicación tubular entre ellos y un pro­
tector terminal asociado a cada uno de tales extremos, pera 
mantener la esterilidad del interior del aparato, caracteri­
zados por la disposición de una abertura en uno por lo menos 
de dichos protectores terminales, comunicando tal abertura 
con la atmósfera ambiente y el interior del aparato, y un ta­
pón filtrante microporoso de plástico macizo dispuesto den­
tro de aquella abertura para mantener la esterilidad del in­
terior del aparato, al tiempo que permite el paso de gases 
al interior del aparato.

93.- Perfeccionamientos aportados a loa equipos de 
administración de fluidos médicos provistos de abertura de 
entrada de aire con barrera esterilizante, según la reivin­
dicación 83, caracterizados en que dicho tapón filtrante 
microporoso macizo es de polietileno sinterizado.

103.- Perfeccionamientos aportados a loa equipos de 
administración de fluidos médicos provistos de abertura de 
entrada de aire con barrera esterilizante, según la reivin 
dicación 83, caracterizados en que dicho protector terminal 
comprende un tubo con un extremo en relación sellada con el 
citado extremo del aparato, estando situado el tapón filtran 
te microporoso macizo dentro de aquel tubo.
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lis,- Perfeccionamientos aportados a los equipos de 
administración de fluidos médicos provistos de abertura de 
entrada de aire con barrera esterilizante, según la reivindi­
cación 105, caracterizados en que dicho tapón se acopla fric- 

3 cionalmente a la pared interna del citado tubo y es de forma
cilindrica, con un extremo redondeado para facilitar su in­
serción en el tubo.

125.- Perfeccionamientos aportados a los equipoo de 
administración de fluidos médicos provistos de abertura de 

10 entrada de aire con barrera esterilizante, según la reivindi­
cación 105, caracterizados en que el citado tapón tiene un 
eje central, estando ahusada la superficie lateral del mismo 
con un ángulo de ls a 5s aproximadamente respecto al eje cen­
tral.

13  ̂ 135,- Perfeccionamientos aportados a los equipos de
administracción de fluidos médicos provistos de abertura de 
entrada de aire con barrera esterilizante, según las reivin­
dicaciones anteriores y que incluyen por lo menos dos extre­
mos con un tubo que comunica entre ellos y un protector ter- 

20 minal asociado a cada uno de tales extremos, caracterizados 
en que por lo menos uno de dichos protectores terminales 
comprende un tubo de plástico elástico, estando selladamente 
acoplado un extremo de este tubo sobre el extremo de la cita­
da tubería , ̂ abriéndose a la atmósfera ambiente el otro ex- 

25 tremo de está tubería, un tapón de polietileno sinterizado
microporoso ajustado a presión dentro de aquella tubería para 
permitir el paso de gas al interior del aparato, al tiempo 
que se mantiene la esterilidad del mismo, siendo este tapón 
generalmente cilindrico, con un extremo redondeado y con su
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pared lateral ahusada para facilitar la inserción en el tubo, 
presentando este último y el tapón unos tamaños adecuados pa­
ra un acoplamiento a presión entre ambos.

14*.- Perfeccionamientos aportados a los equipos de 
3 administración de fluidos módicos provistos de abertura de

entrada de aire con barrera esterilizante, según la reivindi­
cación 13*, caracterizado en que dicho tapón tiene un eje 
central y su pared lateral está ahusada con un ángulo de 4* 
aproximadamente respecto a dicho eje.

10 15*.- Perfeccionamientos aportados a los equipoo de
administración de fluidos módicos provistos de abertura de 
entrada de aire con barrera esterilizante, según la reivindi­
cación 1*, caracterizados en que la barrera esterilizante con 
siste en un tapón de polietileno sinterlzado que comprende un 

15 cuerpo generalmente cilindrico con un eje central, un extremo
plano, un extremo redondeado y una superficie lateral ahusa­
da y continua que se extiende desde el extremo plano al redon 
deado, siendo el extremo redondeado de menor diámetro que el 
extremo plano y formando el alineamiento un ángulo de 1 a 5*

20 aproximadamente respecto a dicho eje central, siendo conti­
nuamente circular el área transversal del tapón.

16.- "PERFECCIONAMIENTOS APORTADOS A LOS EQUIPOS DE 
ADMINISTRACION DE FLUIDOS MEDICOS PROVISTOS DE ABERTURA DE 
ENTRADA DE AIRE CON BARRERA ESTERILIZANTE".

25 Tal y como se deja descrito en la presente memoria,
que consta de diecisiete hojas foliadas y mecanografiadas
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por una. sola da sus caras y planos de forma y tamaño 
reglamentarios.

5

Madrid, 23 de Octubre de 1.979
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